
COMUNICACIÓN DE VERTIDOS NO DOMESTICOS ASIMILABLES A 
DOMÉSTICOS 

 
Ley 5/2000 de Saneamiento y Depuración de aguas residuales de La Rioja (B.O.R. 31-X-2000) 
Ley 11/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 2007 (B.O.R. 30-XII-2006) 

 
D. Pedro Álvarez Martinez D.N.I. 16563187J 
y domicilio en calle Sancho el MAyor  8 bajo Tel.941254728 
En representación de GYD TECNOLOGÍA DEL AGUA S. L. C.I.F. nº B26513085 
y domicilio en La Portalada n 50 P4 Tel.       
 
DECLARA : 
Que, de acuerdo con el artículo 17.2 de la vigente Ley 5/2000 de Saneamiento y Depuración de aguas residuales de La 
Rioja, sus vertidos al alcantarillado municipal son asimilables cuantitativa y cualitativamente a los de un agua residual 
doméstica. En consecuencia no requiere solicitar la Autorización de vertido no doméstico al entenderse concedida ésta 
de forma tácita. 
 
Asimismo declara conocer que cualquier variación o modificación llevada a cabo cuyas consecuencias produzcan 
alteraciones en el vertido sin autorización previa, constituye una infracción que será sancionada conforme a lo 
estipulado en el capítulo V de la citada ley, para lo cual declara que son ciertos los datos que se acompañan (1) y se 
compromete a comunicar las variaciones sustanciales que se produzcan en los mismos. 
  

 
En      Logroño  19     de    noviembre  de 2024 

(firma) 

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE AGUAS Y RESIDUOS DE LA RIOJA 
 
 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: GYD TECNOLOGÍA DEL AGUA S. L. 

DOMICILIO SOCIAL: CALLE  PI La Portalada c/La Portalada Nº 50  PISO P4 

MUNICIPIO LOGROÑO TEL.        FAX       

DOMICILIO DONDE SE LLEVA A 
CABO LA ACTIVIDAD: 

CALLE  PI La Portalada c/La Portalada Nº 50 PISO P4 

MUNICIPIO LOGROÑO 

e-mail: oficina@alvarezasociados.com TEL. 941254728 FAX       

www.      

ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA 
EMPRESA: tratamiento de aguas, especialmente aguas industriales 

PLANTILLA TOTAL DE PERSONAS: 20 

TURNOS (EN FABRICACIÓN): 1 

PRODUCCIÓN (HORAS/DIA): 8 

   

 
(1) La ocultación o el falseamiento de datos en los documentos que componen la Solicitud de Autorización de Vertido es 

considerado falta grave por la vigente Ley 5/2000 de Saneamiento y Depuración de aguas residuales de La Rioja (B.O.R. 31-X-
2000), y podrán imponerse multas por una cuantía comprendida entre 1.501 y 15.000 Euros. 



Unidad de Registro:REG01
(REGISTRO CENTRAL)

Numero de Registro:2024/2020

Fecha/Hora:20/11/2024 a las 07:49:16

Interesado: B26513085 > GYD TECNOLOGIA DEL AGUA SL
Representante: 16563187J > ALVAREZ  MARTINEZ PEDRO

Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACION DE VERTIDO
Texto:

Registro en Sede Electrónica
___________________________________________________________
Datos específicos de la solicitud:
ADJUNTAR SOLICITUD CUMPLIMENTADA: Se recibió un documento

Documentos:
1 >>>> adjuntar_solicitud_cumplimentada
    - Formato: pdf - Tamaño: 416,66 Kb - Resumen SHA1: VUBoR5wjqzJMasqAPjyRZYdpfh8=
    - Descripción: ADJUNTAR SOLICITUD CUMPLIMENTADA
2 >>>> mandato GyD
    - Formato: pdf - Tamaño: 477,42 Kb - Resumen SHA1: 4Mb0EUDFw/guyS9LtAiydeOb5PU=
    - Descripción: Acreditación de la representación legal
3 >>>> Justificante de operación firmado por el Administrado en registro de Sede Electrónica

Justificante de consulta expedido desde plataforma web.

En LOGROÑO a miércoles, 20 de noviembre de 2024

El estado de este registro dependerá de la acciones que se hayan podido tomar al respecto, si procediera.

Obtendrá más información en dependencias municipales o en el portal web de procedencia
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